
ACLARACIÓN DE DUDAS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PARA LA CONTRATACIÓN Nº 
2205/2025 (Nº SIGLO 459/2025), ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE 
FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS BIOLÓGICOS ORIGINALES 
O DE REFERENCIA Y BIOSIMILARES DESTINADOS A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD  
 
Ante la presentación de las dudas planteadas por las distintas personas interesadas en la licitación 
del expediente de contratación arriba especificado y entendimiento de la pertinencia de la misma 
y, por tanto, de su aclaración y publicación, se procede a publicar su respuesta en el perfil de 
contratante de la Junta de Andalucía. 
 
 
Consulta 

 
Tras revisar el contenido del CUADRO RESUMEN y el documento Anexo I - listado de medicamentos, 
hemos detectado una posible discrepancia en los precios unitarios que agradeceríamos pudieran 
aclarar: 
 
En la columna P. Unitario (IVA_incluido) del punto 9.2.1. Precio Unitario de Licitación por Lote del 
CUADRO RESUMEN son idénticos a los precios que constan en la columna PRECIO MÁXIMO DE 
LICITACIÓN (PML) POR UNIDAD ESPECÍFICA DE MEDIDA (IVA EXCLUIDO) del Anexo I ANEXO I: LISTADO 
DE LOTES Y MEDICAMENTOS LICITADOS 

 
 

Respuesta 
 
Efectivamente existe un error en el encabezado de la tabla se incluye en:  
 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Pág.18,  apartado 3.2. Precio de 
los suministros, subapartado 3.2.2. 
 
Cuadro Resumen Pág. 13, apartado 9.2.1 Precio Unitario de Licitación por Lote. 

 
En dicha tabla, donde dice P. Unitario (IVA_incluido) debe decir P. Unitario (IVA_excluido). 
Se publica corrección de error material del Pliego Específico de Cláusulas Administrativas 
Particulares del expediente en el Perfil del Contratante. 
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